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EL CÓDIGO DE
INTEGRIDAD 

Es el código general del servicio público, que tiene 
como propósito orientar el comportamiento ético 

de los servidores de ESSMAR, y colaborar en el 
desempeño de sus funciones y actividades.

Objetivo: Establecer una meta para crear acciones 
que  permitan fortalecer una cultura organizacional, 
orientada al servicio, la transparencia y la  integridad, 

rechazando la corrupción,  mediante 
la apropiación de valores.

Valores

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la 
verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia 
y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 

Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna 
a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin 
importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier 
otra condición. 
Compromiso: Soy consciente de la importancia de 
mi rol como servidor público y estoy en disposición 
permanente para comprender y resolver las necesi-
dades de las personas con las que me relaciono en 
mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar 
su bienestar. 

Diligencia:  Cumplo con los deberes, funciones y 
responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 
manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, 
para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 

Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los 
derechos de las personas, con equidad, igualdad y 
sin discriminación.

Excelencia: Damos al máximo todas nuestras capa-
cidades para cumplir con todo aquello que nos ha 
sido confiado, Nos esforzamos por ser los mejores en 
todo lo que hacemos logrando una cultura de 
mejora continua.


